
DECLARE SUS IMPUESTOS DE FORMA GRATUITA

El Crédito Fiscal por Ingreso del Trabajo (EITC) y el 
Crédito Fiscal por Hijo (CTC) son créditos federales 
que pueden devolverle dinero a su bolsillo. El EITC 
de California (CalEITC) y el Crédito Fiscal para 
Niños Pequeños (YCTC) son créditos estatales que 
le devuelven aún más dinero. Debe presentar su 
declaración de impuestos para reclamar estos créditos. 

•  Las personas y familias que ganan 
hasta$57,500 al año pueden obtener 
asistencia fiscal gratuita en persona  
o por Internet

• Las personas y familias con ingresos 
de hasta $30,000 pueden ser 
elegibles para el CalEITC y el YCTC

• Las personas y las familias con 
ingresos de hasta $ 57,500 pueden 
ser elegibles para el EITC federal y 
CTC

• Declarantes de ITIN indocumentados

•  Foto de identificación
• Tarjeta de la Seguridad Social o 

ITIN para usted y sus dependientes
• Documentos de ingreso, 

incluyendo cualquier W2 o 1099
• Información de la cuenta bancaria 

para el depósito directo
• Declaraciones de la matrícula 

escolar o de los intereses de los 
préstamos estudiantiles

• Fechas de la cobertura sanitaria 
para usted y sus dependientes

•  OBTENGA ASISTENCIA FISCAL GRATUITA
 Llame al 2-1-1 o vaya a myfreetaxes.org 

para ver si califica y para hacer una cita. 
Los servicios de VITA están disponibles en 
varios idiomas. Están disponibles asistencia 
personal y en línea. Los protocolos de COVID, 
incluyendo los servicios de entrega y recogida, 
están disponibles en determinados lugares. 

•  PRESENTAR EN LÍNEA GRATUITAMENTE
 Si no necesita ayuda para preparar sus 

impuestos, puede presentarlos gratuitamente 
por Internet en myfreetaxes.org.

Este programa es presentado por la Coalición 
EITC de San Diego y los siguientes socios 

Podría recuperar 
dinero de sus 
impuestos a través 
de créditos fiscales 
federales y estatales. 

¿Quién es elegible? Qué necesitará Cómo hacer la declaración 

Llame al 2-1-1 o visite 
myfreetaxes.org 

para obtener más 
información.


